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la señale el deudor, ijino <Jlltl se cubrirá el adeudo 
con los bienes de la per110na ó personas que hayan 
dado el papel de ab@no, en virtud del cual se ad
mitieron las posturas, pujas y remates del licitante. 

4! Para que tenga efecto lo dispuesta en la pre
vencion anterior, será obligacion de la autoridad 
que remate <lar en el mismo dia aviso á esa admi
nistracion sobre los puntos siguientes: nombre del 
rematador: calle y número de la finca: precio del 
remate, y nombre de la persona que hubiere dado 
el papd de abono.-Comunicolll á V. pa111 su 
cumplimiento. 

Y tengo la honra de trascribirlo á V. E. p!ra que 
,e sirva mandar observar en ese Estado, las pre
venciones que contiene la órden que se inserta. 

Dios y libertad. México, Noviembie 20 de 1856. 
-Lerdú de Tejada-Exmo. Sr. Gobernador del 
Estado de ...• 
. Secretaría de Estado y del despacho de hacien
da y crédito público.-Seccion si:gunda.-En con 
testacion á su c;oosulta de 10 del actual, me man
d¡¡ ,il Exmo. Sr. preiidente diga á V. E. que en laa 
traslaciones de dominio de las haciendas <le bene• 
ficiar metales se debe pagar la alcabala, lo mismo 
que cuando ee _ enageoao cual~squiera otras fincas 
con arreglo á la ley de 25 de Junio último, ■obre 
deumortizacioo, pues el beneficio concedido á la 
minería por la circular de 15 de Noviembre d1, 
1M2, nada tiene que 1•er con )a dezamorticion de 
fincas de corporaciones. 

Dios y libertad. México, Noviembre 20 <le 1856. 
-Lerdo de Tejada.-Sr. ,efe de ñacienda del E1• 
Ml<li oo-Guanajuato. 
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Secretaría d~ E_stado y del despacho 1le hacien

da y crédtt~ . pubhco.-Seccion segunda.- Desde 
qu" ~e exp1L116 la ley de 25 de Junio último, se 
prenno en su artículo 4~ r¡ue en las fincas rústicas 
am:nda las ?irectamente por las corporacionea (!. 
rnr10s 11!quilmos, se adjudicara á cada uno la parte 
que tunera en anenda1niento. 

Al permiti_rse posteriormente, por el reglamento 
µe ~O de J uho, las ,eotas convencionales, se dijo 
en el artículo 12/r¡ue para otor¡¡arlus en favor de 
111 ras pe. so,,us ,1 especto de las fincas arrendadas 
era_cundicion indispensable la de la renuncia qu¡ 
luc1e!'ªll los arrend,narios de su derecho á la a<lju
d1cac101)"' 

. A p_esar de ser tan expresas y terminantes las 
d1~poBJC10nes citadas, s~ ha faltadp á su debida ob
servanc,m¡ habie~dose T~ri~cado vari~• ~djudicacio
nes y vent,1s de fi rcas rusticas en sn totalidad sin 
r~bpetarse los derechos legales de los 'inquilinos 
,hrecto,, en lo cual ha tenido no peque:l\a parte la 
cálil\cacion abusiva que se ha hecho de los que ,e 
han con~iderarlo con ese carácter. 

Siendo. ¡11,e~. de absoluta necesidacl comenzar 
Pº: fijar cui'1 exactt~ud . ~ste p~nto, se declara que 
baJO el 110IJ1bre de rnqmlmos directos se compren
den todos los que por sí 6 por sus causantes han 
pac_tado sus arren<lamientos con las mism ns corpo
raCJooee, aun cuando_despues ~ayan pagado la ren
t~ 6 se hayan ~utenduiJ coQ los arren<l~tarios prin-
cipales. , · · 

llech~ esta pré via d~clar¡\cion, dispone el Exmo. 
Sr. presidente q_ue _se t~ngan por nulas y de ningun 
valor, así las adJudicac1ooe1 cowo las l'Clita8 con-
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,ugar d_e! anterior propíetarí_o, por ?I mismQ precio 
! c?nd~c1ones en que él habia adcmir\do por la ad
JUd1cac1on 6 remate. 

4! No tendrá derecho á que se devuelva la al
caba)a, el que por la reserva 6 protesta pierda la 
prop1e,lad de l_a 6nca, y el que por subrogacion 6 
rrmate la adqmera de nuevo, sati~fará la mitad de 
la alcabala en numerario, y h otra mitad en bonos 
como en las traslacione¡¡ comunes de dominio. 
. 6~ Para procederá la subrogacion del denun

ciante 6 al remate de oficio, se notificará. al an
terior propietario con el documento <le 1~ re~crva 
6 pro~esta, ~ si la neg~re, se someterá el ptmtÓ á la 
dec1s1on del Juez de pnmera instancia. Este proce
derá.en jui?i~ ~erbal, ejecutándose desde luego el fa
llo, sin perJUlCJO de otorgarse apelacion, si el interes 
del negocio lo permite conforme á derecho comun. 

6~ /Los que adquieran la propiedad de una fin
ca por subrogacion 6 remate, en virtud de la re
nuncia con~iguiente á la reserva 6 protesta del an
terior propietario podr.f.n pedir que este la desocu
~ desde luego. Para obligarlo á la desocupacion, 
@1 la rebu5are, se procederá en juicio berva\,tuyo 
fallo d.eberá desde luego ejecutarse y podrá ape
larse como en el artículo anterior. 

. 7~ Para los efectos de esta circular serán ad
misibles como pruebas de reserva 6 pr~testa con
traria á la ley, los recibos que despues de forma
lizada la adiudi.caoion 6 remate haya admitido un 
P;opietario, ?uando en ellos manifieste la corpora
c10n c¡ue recibe las renta, como arrendamientos y 
no como réditos del censo (¡lle le reconoce el p~o
pietario. Ademas, esos recibos no harán fé para 
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acreditar el pago, qur.t!anilo el pro?ietari<> <¡ue los 
admita obligado á segua,la pnga, tanto rc~peto de 
la corporacion, corno respecto de cualquiera que 
pueda representar su derecho. 

8~ Al escribano que autorice algun documento 
de reserva 6 protesta, le impondrá económicamen
te la primera autoridad política del partido, 6 el 
juez de primera instanr.ia, una multa de ciento á 
doscientas pesos. y suspension de oficio por un tér
mino de dos á cuatro mese¡¡, 

Lo que comunico á V. E. para su conocimiento, 
y que se. sirva mandar publicarlo para IDs fines 
conespondientes. 

Dios y libertad. México, 18 de Diciembre de 
1856.-Lerdo de Tt_iada.-Exmo. Br. Gobernador 
del Estado de ..•• 

Secretaría de Estado y del despacho de hacien• 
da y crédito público.-Seccion 1egunda.-Exmo. 
Sr.-Dí cuehta al Exmo Sr. presidente del oficio 
de V. E. fecha 16 del actual, en que se sirve in
sertar el del agente de ese ministerio residente en 
el territorio de Tehuantepec relativo ·á denunciar 
los ranchos con sus llenos que los in.!ígen¡¡s tienen 
llamados de cofradías, y S. E., impuesto- de su con 
tenido, ha acordado conteste á V. E. como tengo 
el hacerlo, (g_ue se repartan entre loa indígenas 101 
terrenos y los ganados de comunidad 6 cofradía, 
reducién'.!olos á propiedad particular~\ . 

Dios y libertad. México, Diciembre 20 de 1865. 
-Lerdo de T~ulÚ!.-Exmo. Sr. ministro lle fo~ 
mento. 

. ' 















A t ' 0 'l' 1 1 ' · ¡·• i.!,f ·. ~- .. 0 r). l•:!lt'):"í) _CS ; .)fC f):11":1 a \ra~al' }a 
profes1011, 111,lw,tr!a u tral:rn1,i ,¡iw leaco:n11d0 sien-
a , 'l ' 
~o utt J l~1,1uPi-.ln. ~- ·p:1r,1 n;n\1rcr-fiar~c de ~·is pro-
nudos. :1\ 1 ur.o 111 otro ,:p le ¡,otlr·i· i•np,,di ·, ,in,. 
por s~rnteneia jtdicia! cuaodo atmrne hs derl~Cf! ~ · 
d_e tercero, ó por rc~u!ur•iou gn!H~;·n:d;,,,1, ·d·r·t.HLt 
en los térmi:i;,s Í¡ue n1ar111ie la k\r, cuandJ u(·ndr! 
1,os dé la ,,i,:ieda, L . · 

A t -,, " ¡· l' l ,. ! . r_, D. · J..\i.l: 1e f>ll?<,e ~er o Hl:_{H! o IL prc,-.:lar 
trn)>ry<>s personales, s;r1 la Ju,tn rdriliucion r ~in 
:i~ pleno consentimicnt., La lt'Y nn puede iulo
r~zar nmg:uu contrato r¡ne tenga ¡,or ohj<>to la pfr
cl,1da 6 el 1rrel'oc,dile ~acrificio ,,e la ,1:Jertad dd 
hombre, ya 1i~ª. por cau,~a di~. tra!1njt,, de e1l11ear.io11, 
6 ,l~ vot<J rel1g1uso, Tarn¡wco ¡,u~dc auterizar cou
vemos_ e11 ritltl el hombre ¡•acle H1 proscri¡,cuiu 
6 destierro. , 

Art. 6? La manifestacion de las idens no pue
de s_er obJelo '.le ninguna inr¡uisicion jurlicial ó ad
mm1strat1va, ,rno en el caso de que utar¡ue la mo
ral, lo_s derechos de tercero, provoque algun crímen 
6 dehto, 6 perturbe el órden público. 

Art. 7? , I~s inviolable la IJl;ertad de rsérihir y 
pubhcar escritos sobre cu,dqu1en1 materia. l\in
guna le.r,. ui. ~u.tor!tlarl puerl,i ndableccr la préria 
c~nsq,ra, nt exlp"lt fianz'\á lus au,tures ó impl'osures, 
lll ~oartar r~'hoertad de lllljl!'C'llta, r¡ue 110 tiene mas 
límite que el respeto ,í. la vi,!a ¡,rirada, {¡"/a moral 
y 1Í. la paz pública. ·· Los delitos rle inwrenta ser.In 
ju1.gado, por un )itrndo q,w cc1li~q11e 'el !,,,cho, y 
por otro r¡uc aplique. la ley y d,>s1gne l,i ¡>,:na . 
. Ait 8? Es i11viulahle el derecho de p,:ti, :e 

1 <')"red• por escrito, de una manera pacífica y res-

► .• -, . 

t>di;o&1; rcro_ en materias pnliti'.'ás_ sol0 ¡,,1c<l;i 
ejercerlo l,,s cJ:Jdada110s de la l{r¡mbhcn. A rad,: 
peticiun dcJ._e, rccn1•r 1111 ;1c,1icrdo cs,c'.1torlc h m~
toridaJ ú q111en se liaya n1n;1do, y ""ª tiene ol'.11-
gaci~n de hacer cu11occr el resultado al prt1c10-
mtr10. 

Art D~ r\ 1:;¡1lic se le puede conrt"r ,,¡ dere
cho de a,ociurse 0 de reunirse padlkamP11tc co:¡ 
cualquier olijdo lícito; ¡JPro wlamenfo los ciurlada-
11os de la Hepúl,lic;t pueden hacr.rlo para , tornar 
parte en los asuutus po!íticus rlr} paf s. 1' 1nguna 
reunion armarla I itne· derecho de ddil,crar. 

Art. 10? Torio hombre tiene df'J'edw de po
seer y portar arrn~~ pura su s11guridad y lcgit ima 
<fofc¡¡sa. L,1 ley seíla!ar.í cuálco son las prohibi
das y la pena en r¡ne incurren los que las portaren. 

Art. Íl. Todo hombre tiene derecho para en-
trar y salir de la República, viaja~ pur· su territo- ¡ g 
rio y mudar rle residencia sin 11ecesidarl <le carta ; t:: 
de_segurida,t pas~por,te, sall'~-conduc1o ú otro re- j ~ ·1 

qu1s1to semep1,te. El C'jerc1c1O de etite d1!l'ech_o ,1 • 

no perjurlira lus lrgítimas facultades de la auton-: ; "' 
• dad jud_i,cial. 6 a lmini,trativa, en los casos de res-,!; fi.! 

po11rnb1,ida,! cnmJ11al 6 cm!. i ¡¡ 
Art. 12. .No huy, ni 'se reco1Jocen en In Ilepú

blica tí u los de uohleza, ni prerogativas, ni honores 
ercditarios. Sol,, el ¡,uebio, legítimamente repre-
8entado, puede decretar reco11J pensas en honor de 
los r¡ue hayan prestado' 6 prestaren servicitJs emi
llentes ú la patria 6 la humanidad. 

A1 t. rn. En la Repúl,Lca '.llexicuna nadie pue
<le !l<'r juzgailo por leyes ¡,rirntivas, ni por tri-
b ' . ' N. . m!n1es cs.rec1ij,C~. 11;guna persoua n1 corpor~-






